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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que la parte actora presentó escrito de subsanación en término.  

Sírvase proveer. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00 00307 00   

DEMANDANTE   Gustavo Quiñones Mozo  
DOC. 

IDENT.   
  

DEMANDADO  Ecopetrol S.A.  

PRETENSIÓN   Beneficios convencionales e indemnización plena de perjuicios 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

proveído de fecha trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), notificado por 

anotación en estado el día catorce (14) del mismo mes y año, este Juzgado 

dispuso conceder a la parte actora el término de cinco (05) días a efectos 

de subsanar el líbelo demandatorio, conforme lo señalado en el auto que 

antecede.  

  

Vencido este término, la parte actora presentó el escrito de subsanación en 

tiempo; sin embargo, al confrontarlo con los puntos de subsanación solicitados en 

providencia anterior, encuentra el Despacho que los mismos no fueron atendidos, 

en tanto la parte demandante presentó el mismo escrito radicado el 11 de octubre 

de 2022, sin las correcciones solicitados por el Despacho. 

 

En consideración a lo anterior se DEVUELVE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ la presente 

acción (artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término 

de cinco (5) días hábiles al apoderado de la demandante a fin de que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZAR la demanda. Se advierte 

nuevamente, que el escrito de subsanación deberá ser presentado en un solo 

escrito y el mismo deberá cumplir a cabalidad con lo solicitado en providencia 

anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ABRIL DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 049 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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